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8S PUSUCA TODOS LOS DIAS ÍSÍXCBPTO LOS FESTIVOS

FRECÍOS DE SUSCRIPCION

For un año. , * « . 36 pesetas.
Mmestre. . . * . 9 id.

dámero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

Idterés particular, se insertarán á 
50 oéutimos línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-acsta.—(Artículo 1,° del bodigo Oivil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri- 
§irá al Administrador del Boletín

FIOIAL.
Las susoripcíoneB y anunoios se 

servirán previo pago*

PART^FIOIAL

3. ií.el Rey D. Alfonso XIU (q.D.g.) 
f.\ï.la Reina Do3a Victoria Eugenia, 
"» A. R. el Príncipe de Asturias é ín- 
Aiitesy demás personas de la Augusta 
Re 1 Familia, continúan sin novedad 
eu su importante salud.

''J-anata del 20 de Julio de 1924.)

NúM. 3.598.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓ N

SEÑOR: El cuarto Reglamento 
de los elaborados por la Uomisión 
uo-mbrada para desenvolver el arti
culado del Estatuto municipal, re
gula todo lo concerniente a obras y 
servicios municipales.

Su primer título, dedicado a las 
obras, estudia con separación do las 
de ensanche y extensión, las de sa
neamiento o mejora interior, las de 
urbanización parcial y las munici-* 
pales de carácter ordinario. En eli 
articulado de este título se ápliowxj 
los principios fundamentales ’t^ 
Estatuto, entre los cuales desouesa 
el de extender a las obras de ensan
che la facultad de expropiar fajas 
laterales de terreno, que hasta aho
ra sólo existía para las de sanéa- 
niientc y mejora interior. Asimis- 
uio se equipara la extensión al en- 
sauohe a los efectos tributarios y 
administratives, lo cual ofrece baso 
de solución a problemas vitales de 
algunos Municipios españoles, como 
d del extrarradio de Madrid.

Tanto con relación a los planes 
de ensanche y extensión como a los 
de Saneamiento y mejora interior, 
®0 respeta la autonomía municipal 
yi por consiguiente, el derecho de 
cada Ayuntamiento a redactar las 
00yreapeudiénte8 Ordenanzas técni

co-sanitarias; pero en defecto de las 
mismas y con carácter meramente 
subsidiario, regirán las garantías 
mínimas que el Reglamento esta
blece, inspirándose en altas finali
dades de carácter sanitario.

En el título segundo se reglamen
tan los servicios municipales, dio- 
tándose normas del más alto interés 
para el desenvolvimiento de las fun
ciones que a los Ayuntamientos 
otorga el artículo 150 del Estatuto. 
La competencia municipal en ma
teria de tranvías, ferrocarriles, 
teléfonos, aguas, desecación de terre
nos pantanosos, electricidad, etcé
tera, etc., exigía preceptos concre
tos que adaptaran el derecho posi
tivo anterior al Estatuto a los 
nuevos y amplios horizontes abier
tos por éste. Esto hace el expresado 
título segundo del Reglamento que 
ensancha de modo notable la pers
pectiva de la acción municipal, do 
tal suerte que el principio de la so
beranía territorial de los Ayunta
mientos dentro de la suprema del 
Estado queda afirmado y garantiza
do en forma inexcusable. Es de ad
vertir que el criterio de autonomía 
u enlaza con el de deseentraliza- 

y así, en aquellos casos en que 
^s^^precisa una concesión del Estado 
por haberse de ocupar terrenos de 
dominio público o carreteras o uti
lizar aguas públicas, se faculta a 
los Gobernadores civiles para el co
rrespondiente acuerdo. También in
teresa hacer notar la preocupación 
sanitaria y la de higiene pública 
que campea en esta reglamentación 
y a virtud de la cual se dan facili
dades para las expropiaciones que 
sean necesarias en los abastecimien
tos de aguas y en las obras de al
cantarillado, aumentándose el cau
dal de agua asignable a cada habi
tante hasta i6Ü o 200 litros por 
día, según se trate de aglomeracio
nes rurales o urbanas, y conoedién- 
dose amplio perímetro de protec
ción para los cursos de agua a fin 
de preservarlos de toda impureza.

Por último, el título tercero con

tiene reglas de la mayor trascen
dencia respecto a la expropiación 
forzosa por razón de utilidad públi
ca municipal. En primer término, 
desenvuelve el principio del Esta
tuto municipal que aplica a las ta
saciones de las fincas la valoración 
de las mismas hecha a los efectos 
tributarios por sus propietarios. En 
segundo lugar, señala períodos con
cretos de vigencia de las tasaoicnes 
para evitar el abuso de los expe
dientes en tramitación durante las
tros, con daño comprensible de in
tereses particulares. Y además, sim
plifica las reglas de procedimiento 
para hacerlas más rápidas sin que 
la oposición temeraria del interés 
privado pueda ser nunca motivo do 
estancamiento para el proyecto. 
Desde Inego, el acuerdo municipal 
tendrá por sí solo la eficacia precisa 
para ahorrar dos trámites de la ex
propiación forzosa: el de declara
ción de utilidad pública y el do de
claración dé la necesidad de ocupa
ción.

Por todo lo expuesto se puedo 
afirmar que con las reglas compren
didas en este Reglamento queda fa
cilitada la acción municipal en los 
confines de su término y para la to
talidad de los fines de su vida, pues
to que se prevén todas las hipótesis 
de obras municipales y se regalan 
también todos los servicios de la 
misma índole, con la única excep
ción de las de carácter sanitario que 
por su especialidad serán objeto de 
Reglamento separado.

Madrid, 14 de Julio de 1924 — 
SEÑOR: A L, R. P. de V. M., A»- 
tonio Magaz y Fers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aprobado 

el adjunto Reglamente de obras y 
servicios municipales.

Dado en Palacio, a catorce de Ju

lio de mil novecientos veinticuatro 
—ALFONSO,—El Presidente inte
rino del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Pers.

Reglamento de obras, servicios 
y bienes manioipales.

TITULO I

DE LAS OBBAS MUNICIPALES

CAPITULO I

De las clases de obras municipales.

Artículo 1.’ Se consideran como 
obras municipales todas las de nue
va planta, reparación o entreteni
miento que los Ayuntamientos eje
cuten con sus propios fondos o con 
el auxilio del Estado, Entidades o 
particulares, para satisfacer necesi
dades de carácter higiénico, de via
lidad o de ornato de Jos Municipios 
o realizar los servicios de la compe
tencia municipal que enumera el 
artículo 150 del Estatuto.

Artículo 2.® Las obras a que se 
refiere el artículo anterior se clasi
ficarán, para los efectos del Estatuto 
municipal, en los cuatro grupos si
guientes:

a) De ensanche y exten-sión.
b) De mejora interior de pobla

ciones.
c) De saneamiento y urbaniza

ción parcial.
d) Municipales ordinarias.

CAPITULO II

De las obras de ensanche y extensión 
de poblaciones.

Artículo 3.® Para la urbaniza
ción de cualquier zona no interior 
del término municipal, de zonas 
comprendidas entre los límites de los 
actuales Ensanches y los del térmi
no, y de terrenos incorporados a un 
Municipio o a que éste haya de ex
tender eu acción urbanizadora los 
Ayuntamientos deberán redactar, 
aprobar y ea su caso ejeoutar el
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oportuno proyecto de Ensanche o 
Extensión, con arreglo a los precep* 
tos del presente capitulo. j

Artículo 4“ Los pueblos mayo- ! 
res de 10 000 almas que en el perio- j 
do de 1910 a 1920, hayan experimen
tado un aumento de población supe
rior al 20 por 100 y que al promul
garse el presente Reglamento no 
tengan aprobado su plan de ensan
che, o, en su caso, de extensión pro
cederán, según dispone el artículo 
217 del Estatuto, en el plazo máxi
mo de cuatro años, a redactar los 
proyectos correspondientes, enoo- 
mendándolos, bien a los técnicos 
municipales, bi-^n a facultativos con 
título competente designados por 
concurso.

Igualmente quedan obligados los 
Municipios de las poblaciones de 
de más 200.C00 almas a. presentar, 
en el plazo máximo de cuatro años, 
los anteproyectos de urbanización 
de aquellas zonas de terreno com
prendidas entre los límites de sus en
sanches y los respectivos términos 
municipales en que, por la edifica
ción ya existente, o por la que pue
da fundadamente presumirse que 
se levante en plazo relativamente 
próximo, haya probabilidad de 
constituir núcleos urbanos.

Artículo 6® Todo proyecto de 
ensancha, ampliación de ensanche o 
extensión, constará de los documen
tos siguientes:

Memoria 
Planos.

«)
c) Presupuesto aproximado
d) Pliego de condiciones econó- • 

mioo-facultativas. 1
Podrá prescindirse de este último . 

documento siempre que se redacte j 
con oportunidad para servir de 
base a la subasta y ejecución de j 
las obras. 1

Los proyectos han de referirse a j 
cuantas obras exija la urbanización 
de los terrenos que abarquen y su 
enlace con las- poblaciones, inolu- i 
yendo entre aquellas: •

a) Los movimientos de tierras ' 
necesarios para el trazado de las 1 
vías, plazas, paseos, parques y esta- j 
blecimiento de los servicios pú- 
blicos i

6) La construcción del aloanta- 
rillado, distribución de aguas, esta> i 
blecimiento de canalizaciones para 
el alumbrado, servicios eléctricos, | 
etoétera. ;

c) La pavimentación y aceras.
d) La preparación de parques, 

jardines, espacios destinados a jue
gos y ejercicios físicos, emplaza
miento para mercados, edificios pú
blicos, monumentos, etc.

En la Memoria se incluirá una 
relación detallada de los terrenos y 
construcciones que haya que expro
piar,, justificando la necesidad de la 
expropiación y valorando aproxi
madamente cada una de la fincas.

En los anteproyectos de urbani
zación se prescindirá del pliego de 
condiciones, y en la Memoria se ha
rá la valoración de las fincas, agru
pando aquéllas a que puedan apli-' 
oarse los mismos precios unitarios.

Art, 6.'’ Al redactar los pro- 
yectos de ensanche o extensión de 
poblaciones, se observarán los pre
ceptos técnico-sanitarios que cada 
Ayuntamiento haya incorporado a 
sus ordenanzas, y en su defecto, los 
siguientes:

a) La superficie que se destine 
a la edificación no podrá exceder 
del 50 por ICO del área total a ur-

banizar, debiendo corresponder 
como mínimum 50 metros cuadra
dos por habitante supuesto al en
sanche o zona urbanizable,

b) Se dedicarán como mínimum 
cuatro metros cuadrados por habi
tante, siempre que la superficie que 
resulte no sea inferior al 10 por 100

i del área total, a parques, jardines 
’ y terrenos preparados para juegos 
’ y ejercicios físicos al aire libre, de

biendo repartirse por los distintos
■ sectores, tanto los jardines como 
¡ las plazas, bulevares y amplios es- 
: pacios libres, a fin de evitar que los 
í núcleos urbanizados tengan densi- 
, dad excesiva de población.
i c) Se estudiará detenidamente 
■ el emplazamiento de monumentos y 

edificios públicos, agrupando por 
j secciones o barrios las construccio

nes de la misma naturaleza (espe
cialización de zonas), situándolos 

; en lugar adecuado al servicio que 
’ han da pr<íStar, y reservando deter

minados sectores para las fábricas 
y establecimientos industriales, y 

‘ especialmente para los considera
dos como insalubres, incómodos o

' peligrosos
d) Se organizarán las manzanas 

j de casas de tal modo que tengan 
' patios comunes, cuya anchura total 

no sea interior a vez y media la 
altura de las casas que los formen. 
Los patios serán siempre abiertos, 
quedando en comunicación directa 
con el exterior, y su superficie to-
tal, para cada casa, no bajará del 
12 por 100 de la edificada, a menos 
que por la disposición de la planta, 
número de fachadas o combinación 
con espacios libres de las fincas ad
yacentes, pueda conseguirso que 
todos los huecos (ventanas o balco
nes), tengan como mínimum tres 
metros de vistas directas, medidos 
en el eje de cada abertura. La su
perficie da cada patio 00 será infe
rior al cociente de dividir el cua
drado de la altura del edificio en 
metros por el número 2,50. Los pi
sos situados a 15 0 más metros de 
altura se dotarán de ascensor.

e) No se permitirán calles de 
anchura inferior a 12 metros, medi
dos entre las alineaciones que se 
fijen para Ls fachadas de amboá 
lados, y la altura de las casas no 
podrá exceder del ancho de la calle; 
sin embargo, cuando las circuns
tancias locales u otras causas reco
mienden reducir dicha altura, po
drá hacerse así, previa justificación 
razonada en la Memoria, y siempre 
que en la misma se demuestre que 
por la orientación y anchura asig
nadas a la calle los rayos solares 

' llegarán a todas las viviendas dis- 
1 puestas en los edificios que las bor- 
[ deen, como mínimum, durante una 
i hora el día más corto del año (22 de 
1 Diciembre).
i f) Se organizará una red de al- 
1 cautarillado con las pendientes y 1a- 
' vados precisos para asegurar el 
■ rápido alejamiento de las aguas re- 
* siduales, y se establecerán los indis- 
; pensables servicios de abasteoimien- 
1 tos de agua, gas y alumbrado, en 

forma tal que puedan hacerse fácil- 
' mente las reparaciones, reduciendo 
■ cuanto sea dable la parte del pavi

mento a levantar. Siempre que en 
i la misma vía existan conductos para 
1 las aguas negras (alcantarillas) y los 
; destinados a la alimentación, debe

rán éstos encontrarse encima de 
aquéllos.

g) No se tolerará el trazado de

líneas aéreas de transporte a alta 
tensión de energía eléctrica poi’ 
vías, plazas y parques.

h) La anchura de las calles se 
determinará calculando la circula
ción probable y atendiendo a la ne
cesidad de proporcionar accesos 
rápidos con sencillez de trazados 
con arreglo a lo que se preceptúa 
en el apartado e), Deberá-fijarse un 
máximo del 4 por 100 para las pen
dientes tolerables en las vías prin
cipales, del 6 por 100 en las secun
darias y del 8 por 100 en las par
ticulares.

El enlace de los ensanches con las 
poblaciones deberá realizarse sin 
cambio brusco que constituya solu
ción de continuidad, especialmente 
en las vías de acceso.

5

Artícnlo 7.“ Los anteproyectos i 
de urbanización de zonas de con
tacto con el casco de grandes po
blaciones, aunque rebasen los lími
tes del término municipal, podrán 
limitarse al trazado de las líneas 
que establezcan rápida comunica
ción entre el centro y las zonas ex
teriores y las principales de los po
lígonos a urbanizar que sirvan de 
enlace directo entre los núcleos ha
bitados que se construyan en la 
periferia, estudiaude sus respecti
vos servicios. Al edificar dentro de 
los polígonos resultantes, se aten
drán los propietarios a las alinea
ciones y rasantes que les marque 
el Municipio, así como .al contenido 
de las Ordenanzas municipales o 
Reglamentos especiales de cons
trucción.

Las construcciones que se levan
ten dentro de esas zonas inmediatas 
al casco de cualquier población 0 
en las ciudades satélites, formando 
parte de un plan de extensión, de
berán satisfacer las condiciones téc
nico-sanitarias que exijan las res
pectivas Ordenanzas Municipales, 
debiendo ocupar cada casa familiar, 
incluidos los patios, y el huerto, 
jardín o corral, una superficie mí
nima de 200 metros cuadrados

No será obligatoria la división en 
zonas parciales de là zona general 
del ensanche a los efectos adminis
trativos, pudiendo, no obstante, or
denarse los servicios en diferentes 
secciones o sectores a fin de que las 
obras que el plan de en-sanohs abar
que puedan ejecutarse escalonada y 
separadamente, si así conviniera al 
Ayuntamiento.

Artículo 8” En los proyectos de 
extensión deberán fijarse los usos y 
servicios que se estimen más adecúa- 
dos para las diferentes zonas que 
integren el plan, y la forma de,;^- 
tablecer un perfecto enlace eáb^ 
los nuevos núcleos
metrópoli. Igualmente se estudiarán 
las ampliacion^'s que sean precisas 
en las redes de energía., alcantari-
liado y abastecimiento de aguas de 
la población, para dotar de tan in
dispensables servicios a 1 s referi
dos núcleos urbanos, a menos que 
su establecimiento pueda hacerse 
con independencia de los de la po
blación.

Artículo 9.“ Los Ayuntamientos 
podrán encomendar la redacción de 
los proyectos de extensión o ensan
che, bien a sus técnicos o a faculta
tivos ajenos a la Corporación mu
nicipal, o bien convocar concurso 
de proyectos, que deberán siempre 
estar autorizados por facultativo 
competente con título oficial es
pañol.

Para utilizar los servicios de un 
facultativo que no sea funcionario 
municipal, será preciso acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento pleno.

Artículo 10, Si todo o parte del 
terreno a que afecten los aludidos 
ten los aludidos proyectos pertene
ciese a la zona militar de costas y 
fronteras o a la polémica de los 
puntos fortificados, y en general a 
cualquier zona sometida al ramo de 
Quena, el Ayuntamiento corres
pondiente tendrá en cuenta lo dis
puesto en el Reglamento de 18 de 
Marzo de 1903 para la aplicación 
del Real decreto de 17 de Marzo de 
1891, que estableció la zona militar 
de zonas y fronteras, y en el Regla
mento de 22 de Diciembre de 1880.

En el caso mencionado en el pá
rrafo anterior, si parte del terreno 
a que el proyecto afecte estuviese 
enclavado en la zona polémica o en 
la de aislamiento de edificios peli
grosos y polígonos de tiro, detalla
das para cada plaza militar en el 
Real decreto de 2b de Febrero de 
1913, se tendrá en cuenta al redac
tar el proyecto las ciases de cons
trucciones que en cado una de las 

5 tres partes que las citadas zonas 
I abarcan autorizan las Instrucciones 

respecto al nuevo régimen de di
chas zonas (apartados A al F), pu- 
blioadasoomo anexo al referido Real 
decreto.

Artículo 11. Los proyectos de 
extensión y ensanche de las ciuda
des, así como los anteproyectos de 
urbanización de las zonas de con
tacto, se expondrán al público du
rante el plazo de treinta días, du
rante los cuales se admitirán cuan- 

Itas reclamaciones escritas y docu
mentes que das justifiquen se pre- 

5 sentón sobre cualquiera de los 
1 extremos abarcados por aquéllos, 
j Estas reclamaciones serán resuel

tas por el Ayuntamiento pleno.^
1 Los proyectos de modificación o 

ampliación de dichos planes reque
rirán la aprobación en igual forma 
por parte del Ayuntamiento, previa 
propuesta de la COinisión especial 
de Ensanche, si existiere

Artículo 12. Los acuerdos de los 
Ayuntamientos relativos a proyec
tos de Ensanche o extensión si sou 

1 aprobatorios, se someterán a la Co- 
I. misión sanitaria provincial respec- 
1 tiva, según dispone el artículo 182 
! del Estatuto, pon la Memoria y pL' 
1 nos, de cuyos documentos se acom- 
I pañarán el original y una copia. 
¡ La Comisión sanitaria provincial 
|. devolverá el original del proyeoto, 
1 con su informe, al Ayuntamiento
1 cuando se trate de poblaciones qa® 
¡ no sean capitales de provincia niüLliCtUO OJarViO^j JLLV OvC*J-L VCVJ^X ucax vo va*-*

urbanos y 1^1 tengan más de 30 000 almas, de- 
' ' i ^’^®^’^® ^^ Corporación municipal

■ subsanar los defeoios que se señáis^ 
i por dicha Comisión, sin suyo req'ú' 
j sito no será ejecutivo el acuerdo 
i municipal. Si los defectos anotados 
t son de escasa importancia, la Comí' 

sión sanitaria podrá dispensar 1^ 
; nueva remisión del proyecto, pd'*’ 
i en caso contrario, el Ayuntamienl® 
i deberá elevarlo nuevamente a 1®

Comisión.
En ningún caso podrá demo’'* 

este organismo más de seis meses ® 
resolución de los expedientes alo 1 
dos, estimándose aprobados si trao® 
curre ese plazo sin que recall 
resolución. El plazo empezará^ 
contarse desde la fecha en que o^ 
expediente tenga entrada en ®1 ® 
bierno oivil re^peotivo.
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21 de Julio do 1924 681
del Estatuto, constituirán la Comi
sión de Ensanche en la forma que 
previene el artículo séptimo de la 
ley de 26 de Julio de 1892 aunque 
modificando su organización, por 
lo que afecta a los representantes 
de la propiedad, que serán cinco de
signados por la Cámara Oficial de 
la Propiedad urbana; si no la hu
biere, por las Asociaciones de pro
pietarios afectados por el ensanche 
o extensión, y en su defecto, por 
sorteo entre dichos propietarios. En 
todo caso, los representantes han de 
tener propiedad en la zona del En
sanche o extensión, y si hubiese va
rias zonas, a cada una debe de asig
nársele un representante, cuando 
menos.

Artículo 18. Las obras a que so 
refiere este capítulo, se ejecutarán 
por subasta, salvo los casos de ex
cepción legal, conforme a lo dis
puesto en los artículos 161 a 164 
del Estatuto.

CAPITULO III

DE LAS. OBKAS DE MEJOEA INTEEIOR 
DE POBLAOIONES

Artículo 19. Se incluyen en este 
capítulo las obras que se realicen 
con el expresado fin, dentro del cas
co de las ciudades, que se supondrá 
limitado por el perímetro interior de 
los ensanches, y de no existir éstos, 
por el exterior de la zona urbani
zada.

Artículo 20. Podrán estas obras 
ser proyectadas y ejecutadas por 
los Ayuntamientos y previa autori
zación de éstos, por Sociedades 
legalmente constituidas o particu
lares. Cuando para redactar dichos 
proyectos precise practicar recono
cimientos en el suelo o subsuelo, 
o recoger datos en las oficinas mu
nicipales o en fincas particulares, 
se solicitará la autorización compe
tente del Alcalde, quien previa 
comprobación de dicha necesidad, 
podrá concedería

La autorización para estudiar un 
proyecto no prejuzga la autoriza
ción para ejecutarlo.

Artículo 21. Todo proyecto de 
reforma interior de poblaciones 
mayores de 2.0CX) almas, contendrá 
los siguientes documentos:

Obras a ejecutar:
a) Memoria.
6) Planos.
c) Presupuesto.
d) Pliego de condiciones econó

mico-facultativas. i
Terrenos o fincas a expropiar. |
a) Relación detallada de cada « 

uno de los terrenos, solares y edifi- i 
cios o bienes inmuebles cuya expro- í 
piaoión total o parcial sea necesaria. *

6) Valoración aproximada de to- i 
dos y cada uno de estos bienes.

c) Vías públicas y servicios a f 
orear o que deben desaparecer con ' 
las obras proyectadas. i

a) Enumeración detallada de las ’ 
vías, paseos, etc., que total o par- 5 
oialmeute desaparezcan al efeetuar ¡ 
las obras en proyecto, con los ser- ¡ 
vicios en las mismas existentes. '

6) Descripción y valoración de 
las que se proyecten y de los servi
cios en las mismas (alcantarillado, . 
*^S'^^j ga^j electricidad). j

c) Indicación de los pavimentos 
que hay que destruir y voloraoión 
de los que deben estableoerso.

Podrá dispensarse la presentación 
del pliego de condiciones al solici

Artículo 13. Cuando los proyec
tos citados en el artículo anterior 
«e refieran a poblaciones que ten
gan más de 30.000 almas o sean 
capitales de provincia, las Comisio
nes sanitarias provinciales traslada
rán con su informe el acuerdo mu
nicipal y el original de la Memoria 
y planos a la Comisión sanitaria 
central que deberá resolver en el 
plazo máximo de cuatro meses, 
devolviendo el proyecto a la Comi
sión provincial sanitaria. Esta dará 
traslado oportuno al Ayuntamiento, : 
que quedará obligado a subsanar . 
los defectos señalados y a proeeder 
como se indica en el artículo ante- . 
rior cuando se refiriesen a la parte 
fundamental del proyecto, j

Artículo 14. tSi algún Ayunta- ¡ 
miento estimase improcedentes las j 
modificaciones propuestas por la ' 
Comisión sanitaria provincial, po
drá entablar apelación ante la Cen
trai que resolverá en el plazo : 
máximo de dos meses. El plazo J 
para interponerla será de treinta ’ 
días. La Provincial elevará día 
desde que se formule. - ;

En todo caso será aplicable la i 
doctrina del silencio administrativo, j 
conforme a lo dispuesto en el Esta- ' 
tuto municipal, y sin perjuicio de 
las responsabilidades exigibles.

Artículo 15. La aprobación de ; 
un proyeotode ensanche o extensión 
de poblaciones, o de un anteproyeo- ; 
to de urbanización de las zonas do ■ 
contacto, por la Comisión sanitaria 
provincial o por la Central, según ' 
proceda, llevará anexas, según se es- i 
tableoe, en el artículo 184 del Estatu
to, la declaración de utilidad públi
ca de las obras proyectadas y la oe- ; 
cesidad y ocupación de los terrenos 
y edificios enclavados en el trazado 
de las vías, plazas, parques, etcétera, i 
propuestas, así como la de una faja ' 
paralela y adyacente a dichas vías ; 
y plazas con anchura máxima de 50 
metros y mínima de 25 por ambos 
lados de aquella.

Tal anchura sólo podrá llegar al 
máximo de 50 metros en las aveni- i 
das en que esta dimensión no sea ■ 
inferior a 60 metros, medidos entre j 
las alineaciones asignadas a los edi- ¡ 
fioios que los bordean o en las pía- ' 
zas cuya superficie no baje de 3.000 
metros cuadrados; se reducirá a 40 ; 
metros, para aquellas vías cuya an- 
chura esté comprendida entre 50 y 1 
60 metros o en plazas con superficie 
cutre 2.000 y 3 000 metros cuadra
dos; a 35 para las calles de anchura j 
entre 30 y 50 metros o plazas de i 
1.000 a 2.000 metros cuadrados; a | 
30 para las de 20 a 30 metros de 1 
ancho o plazas de 500 a 1.000 me- ? 
tros cuadrados, y a 25 metros para 
las vías o plazas con anchura o su- ; 
perficie inferiores a los límites últi- j 
mamente citados. i

Artículo 16. Si en las referidas ¡ 
fajas de terreno o en el que debe ¡ 
expropiarse para las vías o plazas, j 
estuvieran comprendidos terrenos j 
del Estado, la Oomisión Sanitaria ’ 
Central remitirá al Ministro de la ' 
Ooberuación los antecedentes nece- i 
sarios para que por el de Hacienda ¡ 
ee solicite del Consejo de Ministros ! 
la resolución que proceda según el i 
artículo 189 del Estatuto. |

Artículo 17. Para entender en | 
lodos los asuntos relacionados con i 
la ejecución de los planes de exten- ! 
siou o ensanche de las poblaciones, 
los Ayuntamientos, cuando así lo 
ftouerdeu, conforme al artículo 359

tar la aprobación del proyectó, 
siempre que dicho documento se re
dacte al anunciar la subasta de las 
obras, o antes de comenzar éstas, 
si se hiciesen por administración.

En las poblaciones de menos de 
2,000 almas, los proyectos de refor
ma interior serán considerados como 
de urbanización parcial y sometidos 
a las reglas que se fijan en el capí
tulo cuarto de este título.

Artículo 22. Para realizar el 
ensanche de calles, poseos o plazas, 
o la apertura de estas vías en las 
poblaciones de más de 2.000 almas, 
así como Jos cambios de alineación 
en las mismas, será oonndioión pre
cisa que dichas obras estén conte
nidas en un plan general de alinea
ciones o de reforma interior previa
mente aprobado.

Todos los Ayuntamientos de po
blaciones mayores de 10 000 almas 
que en la actualidad no tuvieran 
aprobado el plan de alineaciones 
para sus vías principales o los de 
aquellas en que el plan vigente hu
biera sido aprobado con fecha an
terior ai 1.® d© Diciembre de 1900, 
procederán en el plazo máximo de 
cuatro años a redactar los mencio
nados planes o la modificación o 
ampliación de los vigentes, debien
do atenerse en lo posible a las pres
cripciones que se establecen en el 
artículo siguiente, al redactar di
chos trabajos.

Artículo 23. Al redactar los 
proyectos de obras de mejora inte
rior de poblaciones se observarán 
los preceptos técnico-sanitarios que 
contengan las Ordenanzas munici
pales,y en su defecto,los siguientes:

a) No se permitirá la apertura 
de ninguna vía nueva de anchara 
inferior a 12 metros en pjblaoianes 
de más de 10.000 almas, y de 10 
metros en las de menor número de 
habitantes, siendo estos límites mí
nimos para las calles que se ensan
chen simultáneamonte por ambos 
lados.

b) En las calles que se ensan
chen, variando la alineación de uno 
de sus lados, la anchura mínima to
lerable será de 10 y 8 metros, res
pectivamente, según que la pobla
ción exceda o no de 10.000 habi
tantes.

o) Los inmuebles que se cons
truyan en las nuevas calles no po
drán tener altura superior a la an
chura de éstas, y los que se levan
ten en calles que sean objeto de 
ensanche al variar las alineaciones, 
tendrán como altura máxima vez y 
media la anchura de la calle. Para 
los efectos de la altura de los edifi
cios que se levanten en plazas o 
paseos, se considerará como anchu
ra de éstos la que tengan en la po
blación las calles más anchas.

Estas alturas se medirán desde la 
rasante de la calle hasta el alero del 
tejado o cornisa de la azotea, no 
tolerándose en dichos inmuebles 
alturas de piso inferiores a 2,80 
metros.

Cuando por oircuntancias espe
ciales, convenga no respetar los lí
mites que se fijan en los apartados 
a)i b) y c), la memoria deberá justi
ficar debidamente los fundamentos 
de dicha conveniencia.

d) En toda finca que con desti
no total o parcial a vivienda se edi
fique en plazas o calle» comprendi
das en un plan de reforma interior, 
la superficie mínima da patios será 
el 12 por 100 de la edificable para

casas ha0a de cinco pisos, y del 15 
por 100 para las de mayor número, 
a menos que por la disposición de 
la planta, número de fachadas o 
combinación de espacios libres de 
las fincas adyacentes, pueda con
seguirse que todos los huecos (ven
tanas o balcones), tengan como mí
nimum tres metros de vistas direc
tas, medidos en ele de cada abertura. 
Los patios serán siempre abiertos, 
y deberá proourarse que los genera
les tengan coniuaicaoión directa con 
el exterior.

La superficie mínima de cada pa
tio será de 12 metros cuadrados, no 
debiendo bajar de tres metros su 
lado menor.

e) Será obligatorio para todos 
los inmuebles que se edifiquen en 
la zona abarcada por un plan de re- 
fornaa hacer acometida a la alcan
tarilla pública si ésta existiese a 
menos de 50. metros, y establecer el 
servicio de agua en cada una de las 
viviendas si hubiera canalización a 
distancia que no exceda de la in
dicada.

f) En toda vía nueva, se esta
blecerán las tuberías de agua y gas, 
así como las canalizaciones eléctri
cas, en forma tal que puedan ha- 
oerse fácilmente las reparaciones, 
reduciendo cuando sea dable la par
te del pavimento a levantar, y siem
pre que en la misma vía existan 
conductos para las aguas negras 
(alcantarillas), y otros destinados a 
la alimentación deberán éstos últi
mos pasar por encima de aquéllas.

Artículo 24. Si en la zona afec
tada por un proyecto de reforma 
interior estuvieran enclavados so
lares o edificios propiedad del Esta
do, se fijarán en la Memoria todas 
las características de los mismos á 
fin de que el Consejo de Ministros 
pueda oportunamente resolver so
bre su venta, cesión o permuta ea 
la forma dispuesta en el artículo 
189 del Estatuto.

Artículo 25. Los proyectos de 
reforma interior de poblaciones, 
cuando sean redactados por empre
sas o particulares se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
correspondiente, y una vez infor
mados por los técnicosIhunioipales, 
se exhibirán al público por espacio 
de un més, durante el cual se admi
tirán cuantas reclamaciones escri
tas y documentos justificativos de 
las mismas se presenten sobre cual
quiera de sus extremos, Si el pro
yecto hubiese sido redactado por el 
personal del Municipio, se expon
drá igualmete al público durante el 
plazo con el fin indicado.

Terminada la aludida informa
ción pública pasará el proyecto, en 
uno y otro caso, a examen del Ayun
tamiento pleno, según disponen los 
artículos 181 y 153 dei Estatuto, de
biendo sufrir igual trámite los pla
nes de alineaciones generales y las 
modificaciones o ampliaciones de 
éstos o de los de reforma interior.

Una vez aprobados por los Ayun
tamientos los mencionados proyec
tos, se acomodarán en su tramita
ción a lo que establecen los artícu
los 12, 13 y 14 de este Rsglamento.

Artículo 26. La aprobación de 
un proyecto de refirma interior de 
poblaciones, cualquiera que sea el 
número de sus habitantes, por la 
Comisión Sanitaria provincial o por 
la Central, según proceda, llevará 
anexa la declaración de utilidad pú
blica de las obras que comprenda
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y la necesidad de ocupación de los 
terrenos y edificios qua estén encla
vados en el trazado de las vías, pla
zas, parques, eto., proyectadas, asi 
como la de una taja paralela y adya
cente a dichas vías y perímetro de 
las plazas con anchura máxima de 
50 metros y minima dé 25 por cada 
lado de las citadas vías o siguiendo 
el perímetro de las plazas.

Attículo 27. Para fijar la anchu
ra precisa a que puede alcanzar la 
expropiación forzosa conforme al ar
tículo 184: del Estatuto, se tendrá en 
cuenta por los Ayuntamientos el 
coste de los inmuebles a expropiar. 
La faja expropiable no podrá ex
cede! de 25 metros de anchura por 
ambos lados en calles que según las 
alineaciones proyectadas en el pla
no de reforma tengan un ancho 
igtial o inferior a dichos 25 metros o 
en plazas cuya superficie no exceda 
de 1.000 metros cuadrados; en las 
vías de anchura comprendida entre 
25 y 60 metros, la faja expropiable 
por cada lado podrá alcanzar un 
máximum idéntico entre las alinea
ciones fijadas para las fachadas de 
las casas y considerando, por consi
guiente, como ampliación de an
chura. de vía el espacio reservado a 
jardines o acceso a los inmuebles, 
cuando así se proyectase en los pla
nos de reforma. Para avenidas o 
grandes vías de anchura superior a 
los indicados 50 metros la faja ex
propiable podrá alcanzar igual lí
mite en su anchura y lo mismo en 
las plazas cuya superficie exceda de 
3.000 metros cuadrados, redución- 
dose a 40 metros cuando ésta esté 
comprendida entre 2.000 y 3.000 
metros cuadrados; a 35 para las pla
zas de superficie, entre 1.600 y 2.000 
metros cuadrados, y a 30 para las 
de 1.000 a 1.500 metros cuadrados.

Articulo 28. Sera obligatoria la 
expropiación de todo solar resul
tante de la reforma en proyecto, 
cuyo fondo no llegue a tener ocho 
metros, así como la de todo inmue
ble del que haya de segregarse al
guna parte, aunque ésta sea espacio 
libre (jardín, corral, patio, eto ), a 
menos que el propietario de la finca 
prefiera que la expropiación se limi
te en la medida estriotamente pre
cisa para realizar dicha reforma.

Igualmente, siempre que para la. 
regularización o formación de man
zanas o espacios libres convenga 
suprimir algún patío, calle, plaza o 
trozo de éstas, serán expropiadas 
las fincas que tengan fachadas o 
luces directas sobre las citadas 
calles, plazas o patios, si los pro
pietarios no se avienen a la des
aparición de dichas servidumbres.

Artículo 29 La aprobación de 
un plan general de alineaciones o 
de cualquier modificación del mis
mo llevará consigo la declaración 
de utilidad pública en los términos 
expresados en el artículo 26 de 
este Reglamento.

Artículo 30. Los Ayuntamientos 
se reservarán para el momento que 
lo estimen oportuno, el derecho a 
efectuar la expropiación forzosa de 
las fincas que por salirse de las ali
neaciones aprobadas perjudiquen la 
salubridad de las vías, pero en 
ningún caso podrán permitir que las 
nuevas edificaciones se aparten de 
las mencionadas alineaciones. Igual
mente deberán dichas Corporacio
nes prohibir toda clase de recalzo 
o consolidación parcial o total de 
edificios situados fuera de línea en 

la parte afectada por la alineación 
defectuosa.

De común acuerdo podrán el 
Ayuntamiento y los propietarios de 
las fincas que se encuentren fuera 
de línea, limitar la expropiación a 
la crujía o parte de inmueble que 
penetre en la vía pública.

Artículo 31. Cuando los Ayun
tamientos realicen por su propia 
cuenta las Obras de un plan de re
forma interior, se atendrán para 
ejecutarías a lo establecido en el ar
ticulo 23 de este Reglamento y de
más disposiciones complementarias.

(/Se continuará)

NÚM. 3.608.

Bobadilla del Campo

No habióndose producido roola- 
maeióa alguna con tra el nombra- 
miento da vocales electivos de las

1 Comisiones do evaluación del Re
partimiento general de utilidades 
de esta villa cuyos nombres a 
continuación se expresan, y ha
biendo sido declarados definitiva
mente elegidos se les convoca por 
el presente para que el día 28 del 
actua', a las onoe horas, compa-

; rezcan en esta Casa Consistorial 
a posesionarse y constituir con 
los vocales oatos definitivamente 
las referidas Comisiones y Juntas 
generalas dei Etapartimiento.

í Parte real
D. Abundio González Rodríguez.

» Julio Fraile dutiérrez
‘ » Faustino Villanueva Gon

zález
» Inocencio García Agreda
» Rafael Casado iVlayo
» Pascasio Gutiérrez González

! Parte personal
D. Francisco Póroz Fernández

» Matias Benito Hernández
» Federico Hernández S. Mi- 

güQl
! Lo que se hace público para 
i general conocimiento y en oum- 
; plimiento y a los efectos de las 
í disposiciones vigentes.
| Bobadilla del.Campo, a 1.6 de 
‘ Julio de 1924,—Sl Presidente, 
i Gregorio Duque

NÚM. 3 603.

Cabezón

Por jubilación del que la venia 
'i dosísmpeílando se halla vacante 
; la plaza de Módioo titular de este 
♦ Municipio con la dotación anual 
■ de mil pesetas, que la correspon- 
f de según la clasificación hecha 

por la Junta d Patronato del 
Cuerpo, pagadas por trimestres

vencidos por la asistencia do una 
o cuarenta familias pobres y de
más casos de oficio.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus instancias docu
mentadas, en papel correspon
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de treinta días a contar desde la 
inserción del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, transcurridos los cua
les, se proveerá en la persona que 
reúna mayores méritos y servi
cios.

Cabezón, a treinta do Junio de 
mil novecientos veinticuatro.— 
El Alcalde, Honorio del Val.

...—.... ■■.-■.^»11 1 ..■

Núm. 3.602.

Medina de Rioseco.

Hallándose vacante por de
función del que la venía desem
peñando una de las plazas de 
Practicante titular de esta ciudad, 
se anuncia su provisión en pro
piedad con la dotación anual de 
275 pesetas pagadas de los fondos 
de este Muaioipio por trimestres 
vencidos.

Los que aspiren a dicha plaza 
presentarán la solicitud en el 
plazo da 30 días, a contar del en 
que aparezca en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, en la 
Secretaría de este .Ayuntamiento 
con los documentos que acredi
ten sus méritos y título.

Medina de Rioseco, 15 do Julio 
de 1924.— El Alcalde, Remigio 
Cabezas.

misiuao jmu
Juzgados de primera instancia

En virtui de providanoia del 
señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta 
corte, dictada en diez del actual, 
en las diligencias de ejecución 
de sentencia y vía. de apremio 
del juicio declarativo de menor 
cuantía instado por don Antonio 
Díaz Villamayor contra-don Pa
blo Simón Diez, se anuncia por 
segunda vez y con la rebaja del 
veintioioco por ciento de la tasa
ción, o sea en la suma de mil 
novecientas cincuenta y una pe
setas, la venta en pública subasta 
de varios muebles y géneros que 
se hallan depositados en el mis
mo deudor^ vecino de Valladolid, 

calle de Guarnicioneros, número 
cuatro.

El remate se verificará doble y 
simultáneamente en este Juzga
do y ante el que por turno co
rresponda de Valladolid, el día 
cuatro de Agosto próximo, a las 
once, previnióndose que no as 
admitirán posturas que no cu- 
bran las dos terceras partes de 
las mil novecientas cincuenta y 
una pesetas, que podrán hacerje 
a calidad de ceder, que para 
tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
en efectivo metálico, una canti
dad igual, por lo menos, al diez 
por ciento da la que sir^e de tipo 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos y que el precio del re
mate habrá de hacerae efectivo 
dentro del tercer día siguiente 
al de su aprobación.

Madrid, once de Julio de mil 
novecientos veinticuatro. — El 
Secretario, Juan González.— 
V.’ B.’, García.
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^^^^NúM. 3.611.

MADRID

aíDlOTO

señor Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de 
esta capital, en providencia dic
tada en el día de hoy, en el ex
pediente promovido por don Ma
nuel González Longoria de la 
Vega con el señor Fiscal Muni
cipal, sobre declaración de here
deros abiotestato, de su hermano 
don Carlos González Longoria de 
la Vega, ha acordado anuociár 
por medio del presente edicto la 
muerte sin testar de don Carlos 
González-Longoria de la Vega, 
natural de Valladolid, de estado 
casado; que falleció a los cin
cuenta y cinco años de edad, en 
el Hospitar Militar de Madrid, 
hijo de don Carlos y de doQa 
Florentina, habiendo compare
cido en los autos a reclamar la 
herencia de dicho señor su her
mano de doble vínculo don Car
los González Longoria de la 

1 Vega, sus sobrinos don Francisco 
ry don Carlos Fernández y Gon

zález Longoria y la viuda de 
aquel doña Amalia Moya Ange
ler Picó, y se llama a los que se 
orean con igual o mejor derecho 
a la referida herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado 
a reclamario dentro del término 
de treinta días, contados desde el 
siguiente ai en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales.

Madrid, veinticinco de Junio 
de mil novecientos veinticuatro. 
—El Secretario, Guillermo Pérez 
Hernández. — V.” B.% Antonio 
Falcón.
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